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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION TABIQUERIA - AUTORIZA SEGUNDO LLAMADO PARA
CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREBVIADA

 
VISTO:

                 El EX-2025-00748878-UNC-ME#FL mediante el cual esta Facultad de Lenguas,
tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 141/2025 para la adquisición e
Instalación de Tabiques para Sala de Concursos y Secretaría General solicitada por el Área de
Infraestructura;

Y CONSIDERANDO:

                   Que el trámite fue autorizado mediante RD-2025-1948-E-UNC-DEC#FL.

                   Que se tuvo en cuenta el Dictamen de Evaluación N°238/2025 emitido por la
Comisión Evaluadora.

                    Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Declarar fracasado el procedimiento de Contratación Directa por Compulsa
Abreviada N°141/2025 convocado por esta Facultad de Lenguas, para la adquisición e
Instalación de Tabiques para Sala de Concursos y Secretaría General solicitada por el Área de
Infraestructura, debido a que la única oferta presentada excedió el presupuesto estimado.

ARTICULO 2°.- Autorizar el segundo 2º llamado a Contratación Directa para la Compra e
instalación de  tabiques de aluminio para Sala de Concursos y Secretaria General  de la Facultad
de Lenguas.

ARTICULO 3°.- Aprobar el modelo pliego de bases y condiciones particulares, generales y de
especificaciones técnicas.

ARTICULO 4°.- Designar una Comisión Evaluadora de tres integrantes: Arq. Martini María
Paola, Arq. Abril Federico y Sra. Casas Marisa Silvia y sus suplentes: Sr Chemes Nelson



Gastón, Abg. Pulisich Pablo y la Sra. Castro Ángela. 

ARTÍCULO 5º.- Designar una Comisión de Recepción de tres integrantes: Abg. Comba
Marina, Srta. Barboza Nadia María Jimena y Sr. Pérez Luis Alberto y sus suplentes: Sr. Gentile
Sergio Matías, Sr. Schmid Marcelo y Sr. Tamagnone Andrés José.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar  y dar forma.
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